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REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ñ 

RESOLUCION ko. a9-2-2m0835 

GERARDO PEÑA MATEEUS n0003010 
SUSINTEUNORNTE 2£ DERECHO SOCIETARIO 53E LA 

INTERDESCIA da COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

£n ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañías vedisnte Kesoluciones NOS 
AM-569319 del 23 úe octubre de 1989; y, ¿-80319 del 10. 
de noviembre ún 1989; 

LOXS1DERANDO: 

Qui el 2% de junio de 1965, se ha otorgado eute el 
Notario Undéciámo dei cantón Guayaquil, dector lingo Amir 
Guerrero tallarás, la ascritura pública de suneato de - 
capital y reforas de satatutous de la Conmpaliía COMERCIAL 
12 ATADURA COPAR C.LIDA.: 

QUE ls señora Marjorie Hoya de Coronel, n su culí 
ús de Gerente de la coupeñla, con el petrocinio del 
¿ódo Xíle Sernaqué Cadena, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura púbiica, a cuyo sfecte ha pre- 
sentado cíaco copias cortificadas de la misas; 

Qui el Pepertanento de Inspección y Control ha pre- 
sentado el inforue feworabls el 39-346»11 del 27 deea 
ro ¿eo 1938. 

¿ue el señor Suverintendente de Conmpañífes, he cónce. 
dido a la compañía mencionada la prórroga haste el 30 de 
noviembre de 1922, para que pueda otorgar la pertinente 
escritura páblica ¿s aumente de capital para selesazar a 
superar el correspondiente níniso legal y cumpiiy con. 
las formalidades legales, en virtud de lo dispuesto sa 
el Art. 53 úe la Ley 096 «¿e Control Tributario y Pinan- 
ciera de ¿3 ue diciembre de 1938, promilguda eu el Regis 
tro Uficial No. 97 de 19 de diciombre de 1983; 

UE el vepartamento Jurfuico nediante oficio so. 
3C-BJ-4L-59-445 dei ¿1 ue noviembre de 195% ha emitido 
informe faverabvie pare la contimación del trámite, una 
vVéz que considera que Se há dedo cumpiinlsato a los re- 
quisitos legales respectivos; 

in ejercicio de las atribucioues que le confiers la 
Ley, 

RESUZILVE:    
  

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR; a) el ayefate de capi
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cotpañia: (OMERUIAL IPORTADORA SOPAR CLA. 

de ls Compañía COMERCIAL TIPORTADORA COPAR c. RISA. per 
SUIZLILTOS AIL SuCALS dividido A. Aita da partid- 

     
civaviones ús all sueros 2a4d- dear 
estatutos constantes ue 1 Pere fi8R! OS 

la ad en lab : E 

AMiIcuLO SeCunDa, > PÍSPORL -K que un extracto úe ia” 
incicaña escrityra se pubiique, per und Yoz, 00 uno de 
jus «larios úe ssyor circuiación es el ésmicilio pria- 
cipal de da Compañía, Ya ejemplar de la. publicación deberá 
cutre,urse £ 63518 bespacio. 

A . 

ARTICULO TARCÍAL. » EXGPONER que el sotario vadécimo 
del cantó Gusyuqui¿, toae asta ol margen ús la matriz 
de ia. gscritara ¡áblica que se aprueba, del contenido 
ús la presente Resolución de Siente tarón (e esta _suotación. 

AV iCULO Ta E Nora que el Hegiscrador: Hercan- 

EN NES AE ota FR inscriba la indiecaús escritu- 
a PLoiice puárO con da presente ¿esulución, archive día 

eDPAA ae y devuelva lus restaates cor la 
razón ue la inscripción que se ordeña, y, b) ol ¿$e las 
" UBRAS prescripciones contenivas en la Ley de Registra. 

  

      

  

ARTICULO GuÍETA, A OISrONER que el kotário Liaóc ino 
¿el cantón Guayaquil anote al margen úe la mptriz_dé la 
escritura pública del 24 de septiesbre de 1933 por in 
cusl $e constituyó ía compañía en referencia, que ho pro- 
¿odiado A AURGALAT €l capital y e roforuar sus estatutos, 
suciante La escritura pública que se sa orusba por la pre- 
syto kesoiución y IN esta snotación, 

4 LURPLIDO, vuulva o: ARyECÍOALO. 

CA 
compañias, ua Gueyes 

  

        4 en la Superinteadoncia de 

23 NOV. 1989 

Ya 

  

hs do de ¿612-853 

+ . tel 

CERTIFICOs Qe cor echa de hoy, queda inscrita este Resol ción de 

fajas 47.074 a 47.075, NU 13.718 del Registro Mercantil, y anote -
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de bajo el NQ 19.238 del Repertorio.- Giayaquil, Diciembre seís 

  

la Resolución que antecede e foja 36.773 del Registrg Mergantil 

de 1.983, al margen de la inscripción respactiva.- Gsyequil, - 

diciembre seis de mil novecientos ochenta 1 MIR VA 

     
  

AB. HECFOR-MIGUEL/ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercarg dal Cantón Guayaquil 
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